
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL   

  

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

   
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN. 

Medellín, dos de agosto de dos mil veintidós. 

  

 
PROCESO  Ordinario Pertenencia    

DEMANDANTE Hernando Aguilar Sánchez  

DEMANDADO Josefina López Franco y otros.   

PROCEDENCIA Juzgado 21 Civil del Circuito de Medellín  

CUDR 05001 31 03 012 2012 00052 02 

RADICADO INTERNO  064-19 

 

  

No será atendida la petición realizada en escrito del 27 de julio del año que 

avanza, remitido por correo electrónico, toda vez que quien suscribe la misma no 

ostenta la calidad de apoderado de la parte demandante, en virtud de la 

designación que esta hizo de nuevo abogado para que lo representara en este 

asunto, mediante poder allegado el 29 de junio de 2017, y a quien le fue 

reconocida personería para actuar por proveído del 17 de julio de la misma 

anualidad. (Folios 159 y 160 del expediente físico).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

MAGISTRADO 

 

 


